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Dentro de a calEsa sigiiada con el Nro. 247-2024-TC[E. se ha dictado lo que a

continuación me m:iÉo transcribir:

Quito DM., 13 de enero de 2025, a las liii it)

AUTO DE ADMISIÓN

CAUSA Nro. 247-2O24-[CE

VISTOS.- Agréguese al expediente el Memorando Nro.’FCE-SG-OM-2025-0012-M.

suscrito por ej magister Milton Paredes Paredes, secretario general del Tribunal

Contencioso Electoral, reeibdo ci 09 de enero de 2025 a las 08h38.

ANTECEDENTES:

1 El 27 de octubre de 2024 a las 11h34. se recibió en la Secretaría General del Tribunal

Contencioso Electoral, un recurso subjeIi o contencioso electoral suscrito por e1 señor

Néstor Napoleón \lamxiuín Carrera en conjunto con sus abogados patrocinadores
Alfonso López Jaramillo, Carlos Vea Catellanos y Anihal Carrera Aiboeda. en contra

de la Resolución Nro. PLIE-C\E-l-24-IO-2024-SS de 24 de octubre de 2024. emitida

por e; Pleno del Consejo Nacional Electoral íEs. 1-15 tu.)

2 La Secretaria General de este Tribunal asignó a causa e1 número 247-2024-leE: y
cii virtud del soileo eLectrónico efectuado el 27 de octubre de 2024 a las 17h13. scgún la

razón sentada por el secretario general deL ‘[‘ribunal, se radicó la competencia en el

doctor Joaquín Viteri Llariga (Es. 16-1 8).

3. El 3 de diciembre de 2024 a Lis 15h26, ci jUCZ (le instancia entitió sentencia dentro

de la causa y en lo principal resolvió negar el recurso subjetivo contencioso electoral y
ratificar el cimiteiiido de la Resolución Nro. PLE-CNE- -24-1 0-2024-SS de 24 de

octubre tic 2024. eniilida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral (Fs. 249-257).

4. El 17 de diciembre de 2024 a las 16h29, se recibió en la Secretaría General dci

Tribunal, un escrito en tres (03) fojas stmcrito por ci señor Náslor Napoleón Marroquín

Carera en conjunto con sus ahogados patrociciaduies Alfonso López Jaramillo, Carlos
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Vega Catellanos y Aníbal Carrera Arboleda, con el cual presentó recurso de apelación a
la sentencia de 13 de diciembre de 2024 (Fs. 266-268 vta.).

5. Mediante auto de 19 de diciembre 2024 a las 11116, el juez de instancia concedió el
recurso de apelación interpuesto dentro de la presente causa (Fs. 271 -272).

6. El 20 de diciembre de 2024 a las 18h43, se efectuó el sorteo electrónico p
determinar al juez competente para conocer el recurso de apelación interpuesto por el
señor Néstor Napoleón MatToquin Carrera, radicándose la competencia en el doctor
Ángel Torres Maldonado, juez del Tribunal Contencioso Electoral, eonfonne la razón
sentada por el secretario general de este Tribunal (Es. 284-286).

7. El 09 de enero de 2025 a las 08h38, en atención al requerimiento efectuado por el
suscrito juez sustanciador, se recibió el Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0012-M
de 08 de enero de 2025, suscrito por el secretario general de este Tribunal, con el cual,
certiflea quiénes son [os jueces que intervendrán en el conocimiento y resolución del
recurso de apelación dentro de la presente causa y certiflca: (..) el Pleno

Jurisdicdo,,ol paia conocer j ,tsolver ci recurso de apelación dentro (le It, causa Nro.
24 72 O24TC ve encuen/ra confbrmado por:

Abg. ¡runfle Co/orna Peralta;
Dr. Angel Torres Maldo,iado;

Dr. Fernando Muñoz Beni/e:;
Mgs. Guillermo Ortega Caicedo; y,
Ab. Riclia,-d González Dáiiki; (..)‘‘

Con los antecedentes señaLados, en mi calidad de juez sustanciador y de conformidad al
artículo 268 numeral 6 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la
República del Ecuador, Código de la Democracia; y en aplicación a lo dispuesto 214 y
215 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral ADMITO A

TRÁMITE el recurso de apelación interpuesto por & señor Néstor Napoleón
Marroquín Carrera, en contra de [a sentencia de 13 de diciembre de 2024: y, dispongo:

PRIMERO.- Por cuanto el doctor Joaquin Viteri Llanga, juez de instancia, se encuentra
egalmenle impedido de intervenir en la presente causa, previo el trámite respectivo,

convóquese al abogado Richard Honorio González Dávila, con el fin de que integre el
Pleno del Tribunal Contencioso ElectoraL.

SEGUNDO.- A través de Secretaría General de este Tribunal, rernitase a los señores
jueces y señora jueza, copia del expediente íntegro, en formato digital, para su revisión

y estudio.
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TERCERO.- Notificar d coillenido del prescn(e auto de ad,nisou:

JI. A seño Ndstor Napocón Mauoqtiin Cunera y sus abogados ia(rocinadots en los

cúneos electrónicos: lopczalfonayahoo.com: vegaO&naiLcom;

atubal eaeraC’hotrnaiLcorn; y. en la casiDa contuncioso c[ecwral Nro. 073.

3.2. Al Consejo Nacional Electoral, a través de su 1,resdcnta Shirarn Dana Atainain:

Wainpwsar y sus abogados patrocinadores en los correos electrónicos:

asesoñajuridiea(d;cnegobec noguzman(cnegobec secretariageneralcne.gob.ec;

santiagovaIlejo@cneobec; y. en la casilla contencioso electoral Nro. 003.

CU%I{iO. - Actúe e inagis!ei Milton Paredes Paredes. secretarto general del Tribunal

Contencioso Elecloral.

QUINTO.- Publíquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página web

institucional wwwicegobec

NOTIFÍQUESE Y CL MPLASE.-” F.) Dr Ángel Iones Makionado Msc. Phd (e). JUEZ

TRiBUNAL CONTENCIOSO FLEU FORAl,,

2025.Certifico.- Q,

k,4a
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